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Sra. Ministro de Bienestar Sodal:

1.- Venidas las presentes actuadones al Despacho de este

Organismo Asesor, a los efectos de emitir dictamen sobre el decreto

rectificatorio obrante a fojas 27 y asistiéndole razón a la agente

pública en cuanto a su errónea ubicadón escalafonaria, no existen

observaciones en términos legales que formular.-

n.- Al sólo efecto de mencionar correctamente el apellido

de la reclamante, se sugiere incorporar copia simple de su documento

nadonal de identidad.-

ill. - Se adjunta copia al presente, del Decreto 846/ O1 que

se propida aclarar.-
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